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HNZARAGOZA
g Ks la Administración del Bo l e t ín , alta en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
¡crdia. ■-■‘■ ■ -■i ................................. _

$ I^i suscripciones de fuera podrán hacene 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
¿ letra de fácil cobre. =»«=-■ , ,, i™
$ El pago de la suscripción adelantado. =— 
$ La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. 11

W pesetas al aSs * Extraejere, 4B.

JW Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «S eénte. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los números, prerie 
el pago, al precio de vent-r n. _
Nf Números sueltos, «6 eéetlmes de pe
seta cada nnn _ _ __
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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1 b.ó’S.ToLTr'o' q"e ■” "«-re. Alcald«, y Sec^o. r,» 
í;,<™^s;ir‘"n'i"c"in' “ ”e"1* -° “ «» =;

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caní- I os St a . Serrotorin. x t * 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ellav i «nhiHa oa Secre,arios cuidarán, bajo su más estrecha respon» 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma I dos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
provincia. (Ley de 8 de Nov/embre de 1887). “ I „ ’a  =1^‘2 para encuadernación, que deberá verifi-

...____ _ __________ ' • curse ai nnai ae caaa semestre.

PARTE OFICIAL SECCION CUARTA
de! PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

11 pEE' 
instan- 
dna i« 
la pro- 
Juau

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
.iReina Doña Victoria Eugenia continúan sin no- 
redad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
ría personas de la Augusta Real Familia.

Ida it (Gaceta 24 Noviembre 1908).
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__ SECCIÓN SEGUNDA
* mM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Negociado l.°—Cimdar.
En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Minh- 

í3de la Gobernación un recurso de alzada inter-
por el Sr. Alcalde Presidente del Ayun- 

^iento de Tauste contra providencia de este 
^ierno, que revocó un acuerdo de aquél, en que 

la licencia solicitada por el concejal don 
'^o Bajarte.

que en cumplimiento délo dispuesto por el¿.N? .... 1 u uumpnmienco ae lo aispaesto por el 
mnu? l'.líal0 26 del Real decreto de 28 de Abril de 
" "-A 'te hace público para conocimiento de los in- 

"•sado8.
^ragoza 25 de Noviembre de 1908.—El Gober- 

or interino, Salvador Al varea deSotomayor.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
CIBOULAR

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número 
118, correspondiente al 16 del mes actual, se pu
blicó por la Administración de Hacienda una cir
cular excitando el celo de los señores Alcaldes, 
para que en plazo breve remitiesen los padrones 
de cédulas personales para el próximo año de 1909; 
como hasta la fecha han sido muy pocos los Ayun
tamientos que han cumplido con dicha orden cir
cular, y el servicio de que se trata se encuentra 
muy retrasado, he tenido ó bien dirigirles esta nue
va orden por medio de este periódico oficial, con el 
fin de que en el plazo de diez días, sin nuevo aviso, 
queden presentados en la referida dependencia to
dos los padrones de este impuesto; en la inteligen
cia de que si los Alcaldes no cumplen con dicho 
requisito, les impondré la multa que les corres
ponda, con la que desde luego quedan conminados, 
y se procederá al nombramiento de comisionados 
para que por cuenta de aquellas Corporaciones 
salgan á recogerlos.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1908.—El Dele
gado de Hacienda, Agustín F. Ramos.
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SECOIuN QUINTA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los cargos de la Justicia municipal 
vacantes que han de proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Provincia de Zaragoza.
Zaragoza: Juzgado municipal del distrito del 

Pilar, Fiscal.
Los que aspiren á ser nombrados para este car

go deberán presentar sus solicitudes en la secre
taría de gobierno de esta Audiencia, antes del 
15 de Diciembre próximo, extendidas en el papel 
del timbre de dos pesetas y acompañando los do
cumentos comprobantes de sus condiciones y mé
ritos.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1908.—El Secre
tario de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°— El 
Presidente Córdoba.

SECCION SEXTA___
Borja.

Conforme á lo acordado por la Junta municipal 
de este distrito, y en razón á no haber acudido los 
gremios interesados en las especies de consumos 
á solicitar los conciertos voluntarios para el pago 
de los cupos de 1909 (á excepción del gremio de 
pescados que lo ha verificado en la forma regla
mentaria); por el presente se anuncia el arriendo 
á venta libre de todas las demás especies tarifadas 
en conjunto y por tiempo de tres años, á cuyo fin 
se celebrará subasta el día 27 del actúa1, á las diez, 
en esta Casa Consistorial, bajo los tipos y condi
ciones del expediente que en la misma se halla de 
manifiesto; advirtiéndose que de no haber postor 
se celebrará segunda subasta con el mismo objeto 
el día 7 del próximo Diciembre, á igual hora, por 
todas las especies, y si tampoco se hiciera proposi
ción, se admitirán por las dos terceras partes del 
total cupo en conjunto, ó de alguna de las especies 
separadamente, pero entendiéndose en este caso 
que el arriendo sólo será por un año.

Borja 21 de Novienbre de 1908.—El Alcalde, 
José San Gil.—P. S. M., Bernardo Compáns, Secre
tario suplente.

Campillo de Aragón.
El proyecto del repartimiento de consumos con

feccionado en esta localidad para el año viniente 
de 1909, se hallará expuesto al público, en la Casa 
Consistorial, por término de ocho días hábiles, con
tados desde la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
para conocimiento de los que en él figuran y recla
maciones en su caso.

Campillo de Aragón 20 de Noviembre de 1908. 
—El Teniente de Alcalde, Antonio Baquedano.

Perdiguera.
Los repartos de rústica y pecuaria y urbana, for

mados por este Ayuntamiento y J unta pericial 
para el próximo año de 1909, estarán expuestos, 
duiante ocho días, en la secretaría del Ayunta
miento, á los efectos reglamentarios.

Perdiguera 23 de Noviembre de 1908.—El Al- 

saya?*_<'^>'.8,va6W66r w mt —winruimm •
calde, Vicente Usán.—P. S. M., Javier Arruga 8e. 
cretario.

Quinto.
A los efectos reglamentarios, durante quiuee 

días, se hallará de manifiesto, en la secretaría ae 
este Ayuntamiento, el padrón de cédulas persona, 
les para 1909, eu los que se admitirán las reclama
ciones que sean pertinentes.

Quinto 22 de Noviembre de 1908.—El Alcalde 
Mariano Abenia.

San Mateo de Gá-llego.
El padrón de cédulas personales de este pueblo 

para el próximo año de 1909, se encuentra al pú. 
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
quince días, á los efectos de reclamación.

San Mateo de Gallego 20 de Noviembre de 1908. 
—El Alcalde, Rafael Gaudó.

Torrehermosa.
Formado para el próximo año de 1909 el repar

to de consumos y recargos, queda expuesto al pú
blico, en la secretaría de esta Corporación, por 
tiempo de ocho días, á los efectos del reglamento 
vigente.

Torrehermosa 18 de Noviembre de 1908.—El 
Alcalde, Telesforo Arguedas.

Valpalmas.
D. Pedro Monlao Iñiguez, secretario del Ayunta

miento constitucional de Valpalmas;
Certifico: Que la Junta municipal de este distri

to, en sesión de 9 de Septiembre último, acordó 
establecer un impuesto en concepto de arbitrios 
extraordinarios con que enjugar el déficit del pre
supuesto ordinario en el próximo año de 1909, 
importante 2.046T9 pesetas, sobre especies de con
sumos no tarifadas, bajo la forma comprendida en 
la tarifa siguiente:

Artículos.
Unidad

KUog*.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pts. cu.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogt.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

Paja................. 100 2*,75 0‘55 190.000 1.045

Leña................... 100 2 0*49 204.325 1.001*19

To t a l .......... 2.046*19

Para que conste y su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, expido la presente cer
tificación, visada y sellada por el Sr. Alcalde, en 
Valpalmas, á 16 de Noviembre de 1908.—Pedro 
Monlao.—V.° B.°—El Alcalde, Julio Gállego.

Velilla de Ebro.
Confeccionados los repartos de la contribución 

territorial por los conceptos de rústica y pecuaria 
y por urbana y la matrícula industrial y de comer
cio de este término municipal para el próximo 
año de 1909, se hallan expuestos al público, en Ia 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
diez y quince días respectivamente.

Velilla de Ebro 18 de Noviembre de 1908. 
Alcalde, Pascual Faure.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


